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Radicado 05001 31 03 020 2019 00368 00 

Proceso Verbal 

Demandante Alberto Salazar Castro 

Demandado Iván Darío Salazar Castro 

Decisión No accede a lo solicitado  

 

En el memorial que anteceden el abogado de la parte demandante, Bairo 

Hernán García, presenta renuncia dirigida a los sucesores procesales del 

señor Alberto Salazar Castro, informando que los mismos se encuentran a paz 

y salvo por sus servicios.  

 

Al respecto, no se accede a lo solicitado, por cuanto no se allegó constancia 

de la comunicación de la renuncia dirigida a los sucesores procesales; lo 

anterior de conformidad con el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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